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La^ leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de ..Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgáción, si en ella no se dispusiera, otra'cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley1 en el B. O. del K. • -

uimesCres adelantados. ' , . -
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oe ic l a l e s no'reci

bidos con niás do ocho días de atraso?

SECCION PROVINCIAL
N.úin. 1088

DELEG A( TON PR()VINC1 AI.
DE AHASTI eiMI UNTOS Y TKAÑSPOaTI 

' . DE BALEARIÍS .

' 'riendas de l"Itramarlnos
XI objeto de liquidar el importe de las 

Colecrones de cupones áctualménte en vi-, 
gol-, íos detallistas de Ultramarinos que- 
tienen inscritas cartillas de racionamien- 
tu.se servirán personarse en estos Setvi- 
tios (San Miguel, 189. con lás tapas de 
las Colecciones de cupones del segundo 
■semestre de 1947' las (pie deberán llevar 
pegado el ángulo inferior de la izquierda 
íelU Tarjetas de Abastecimiento dé los 

■ interesados y.el ángulo inferior de la de- 
las Colecciones de cupones ac

tualmente en vigor de aquellas Coleecio- 
nés-cuyos titulares recogieron los Tejidos 
restringidos durante el segundo semestre 
deTdlJ. Al efectuar la liquidación debe
rán presentarse las Colecciones de cupo- 
líes separadas por categorías, los días y 
)ioras que a continuación se indican, in- 
enrriendó en responsabilidad los <pie de
jen de efectuarlo. En los mismos días que 
se indican presentarán én el Almacén de 
esta Delegación Dámaso CalVet, 18 ^la 

.segunda parte de las tapar de las .('olec- 
cionds de Pupones y los cupones que pu
diesen restar de las inismas..
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Alpiste. -Precio venta detallista, 2*000 

ptas. kg. ‘ '
Alubias.—P r e c i o venta mayorista, 

^700 ptas. kg.y-Rrecio venta detallista, 
6*20 ptas? kg. *

■ Arroz corriente. -•Precio venta mayo
rista, 3‘32().ptas. kg. Precio venta deta- 
1 lista, BÓJO ptas. kg. ■ .

Arroz especial.—Precio venta mayo
rista. 5‘32().—Precio venta detallista. 5*50 
ptas. kg. ‘ .

Azúcar. — Precio venta mayorista, 
6*750 ptas. kg. — Precio venta detallista, 
7*00 ptas. kg. ' • , ■

. Bacalao nacional.—Precio venta ma
yorista; 8-400 ptas. kg.—Precio venta de- 

• tallista, 40*00 ptas. kg. .
Café tostado.—Precio venta mayorista 

32‘í$61 ptas. kg.—Precio venta detallista. 
37*00 ptas. kg. . ■

Chocolate familiar. Precio venta ina- 
yorista, 1G*4<K) ptas. kg. Precio venta (Fe
tal lista. i U( H) ptas. kg.

Dulce de membrillo. — Precio venta
mayorista. 8*089 ptas. kg. -Precio 

' detallista. 9‘50ptas. kg.
Dulce de al baricoque.—Precio 

mayorista. 8*931 ptas. kg. Precio 
detallista. 10*50 ptas. kg.

, Día 18 de mayo, Econqmatos do 9 a 12 
horas.

Se advierte a los Sres. Detallistas que 
al efectuar la liquidación de las Colecciq- 
Uea de cupones inscritas en su estableci- 
»líentelo harán también con las de las 
' olectividades inscritas en los mismos.

l-o «pie se hace público para general 
pnocimiento y más exacto cuinpliniien 

de los interesados. -El (¡obérnadór C¡- 
'a.José Manuel Pardo Suárez.
x » *• *

. Núm. 1104
JUNTA PROVINCIAl^ DE l'REClps' 

r Delación de los Precios Ofu-iales (pie 
(Srai1! a Partir del día l." de mayo- 
cul en t0 *a *a *s*a‘ l>ara *os al,’ 
¡ *?s intervenidos que a continuación se

rit *y‘oite.—Precio venta mayorista, 9*336 
as. kg.—PretMo venta detallista, 8*80

1 litro.
henificada.

■O11.sta, l‘0.;9 ]>tas. kg. 
miU‘^^''oúas mondadas.¿prista, 2*8(10 ptas. kg.
^tallista, 3*00 iRas. kg.

-Precio venta ma-

-Precio venta 
Precio venta.

venta

venta 
venta.

Dulce de manzana.—Precio venta ma-
yorista, 8*946 ptas. kg.
tallista, 10*50 ptas kg.

(iarbanzos. -Precio

Precio venta de

6;..OOptas. kff.
6‘80 ptas., kír.

(¡uisaiiteg.- 
2‘1ÓO pías. kg.

—Precio

Precio

venta "mayorista, 
venta detallista,

venta mayorista,
-Precio venta detallista,

Las leyes-, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Exorno. Sr,/Gobernador 
•Civil y por cuyo conducto se. pasarán a los editores de lás mencio' 
nados periódicos (R. O. de ti abril de 1839).

Tortas dé' coco, palmiste y linaza. —
Precio venta mayorista. P600 ptas*. kg. 1

En todos los establecimientos donde se 
vendan los artículos relacionados se ex
pondrá en sitio bien visible una copia 

• literal de esta orden.
Estos p’recios no podrán incrementarse 

con ninguna clase de arbitrios ni im-

2‘50 ptas. kg/ ,
Harina de arro^.- Precio venta mayo

rista, 7*300 ptas. kg. Precio venta deta
llista, 7*50 ptas. kg. .

Jabón común. -Precio venta mayoris-1 
Ta, 5*600‘ptas'. kg.—Precio venta detallis
ta'. 6*00 ptas. kg.

Jabón 1. N. S. A. Preció venta mayo
rista. 2*748 ptas. kg. -Precio .venta deta
llista, 3*10 ptas. kg. .

'Leche condensada. Precio venta ma- 
vorista, 4*920 ptas. bote. -Precio venta . 
detallista, 5*20 ptas. bote.

Leche-en polvo.—Precio venta mayo
rista. 8*15 ptas. bote 250 gis.-Precio ven
ta detallista. 8-50 ptas. bote 250 grs.

Dentejas.—P recio venta mayorista> 
4*7O0ptas. kg.- Precio venta detallista, 
5*20 ptas. kg. ; . . n

Mmntcca fundida.—Precio \enta ma
yorista, 15*150 ptas. kg. Préeio venta 
detallista, 17*00 ptas. kg.

Mantequilla. Precio venta almacenis
ta. 34'659 ptas. kg—Prpcio venta al pu- 
bl¡co.. ir‘50 ptas. kg. ■ . .

. Salvado. — Precio venta mayorista, 
0*850 ptas. kg.

. Unja de alfalfa—Precio venta mayor 
rista,10'733 ptas. kg. , .

Pasta liara sopa. Precio venta maxo- 
rista, 4‘6(K) ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 5'00 ptas. kg.,u . . ’

Patata insular. — Precio venta maxo- 
rista, .1*100 ptas. 'kg.—Precio venta deta
llista, l‘2(i ptas. kg. . .

Patatd? importación. — Precio venta 
mayorista, PToo ptas. kg. — Precio venta 
detairista, l*8p ptas. kg. . -

ITuéde habas.—Precio venta mayo-, 
rista, 4*400 ptas.-kg.—Precio venta deta
llista. l‘8()ptas. kg.

Pulpa seca de remolacha.—Precio x cu
ta mayorista, 0*850 ptas. kg.

puestos. - ■
Los Sres. Alcaldes Delegados Incales 

de Abastecimientos y Transportes vela
rán por el exacto cumplimiento de lo or
denado, haciendo que estos precios no 
sean alterados dentro de sus Municipios.

Contra corte de cupón de la semana 
['número 19 de-azúcar, 150 grs. AZUCAK 

por persoñáj al precio de l‘O5 ptas. ra
ción. .

('ontra corU* de cupón de la semana 
liúm. 19 de arroz, 200 gramos ARROZ 
por persona, al «precio de (rw ptas. ra
ción. , " •

('ontra - corte de cupón de la sema
na número 19 de patatas. 100 gramos BA- 
'CALAO por persona, al precio de P00 
ptas. ra,ción.

L । que se háce público para general 
conocimiento V cumplimiento en Palma 
de .Mallorca a 29 de abril dé 1948.— 
EL Gobernador Civil, José M. Pardo Sua- 
rez- «= ‘* , * *

• Núm. 1107 .
\'enta libre de Mantequilla

. A partir del día de la fecha; que'da 
aíitorizada La. venta libre de la mantequi
lla importada por el almacenista Massa- 
nésy ( irán, S. A., quedando sujeta a Ios- 
precios oficiales máximos actualmente en 
vigor. ■ «

La vefita se efectuará en los estable
cimientos consighados en la relación pu
blicada en la prensa del día 17 de abril 
de 1918. ■

Lo (pie se hace público para general 
conocimiento. ' '

Palma, 30 de abril de 1948.—El Gober
nador Civil.

Núm. iiÓ8
" Guias para jabón de tocador

De conformidad con lo dispuesto pbr 
Dirección Técnica de la Uomisaría Gene- 
raLdé Abastecimientos y transportas q.ue- 
da •modificado el artículo s*.0 de la Circu
lar n.0 125 de esta Delegacióñ Provincial 
ÍB.O. de la Provincia n." 12.706 del 27- 
i-¡8 refereilte a la expedición dé guias 
para la circulación de jabones de tocador, 
en la forma siguiente: •
- Los jabones "dé tocador, industriales, 
medicinales y productos detersivos de 
todas clases, fabricad** c<)n garsas libres 
o intervenidas necesitarán de la guia 
únic^ dé circulación para la fase de fá
brica a almacén cualquiera que sea la 
cuantía de A partida. .

Para la circulación de dichos jabones 
desde almacenamiento en adelante o sea 
pura la circulación comercial se necesita
rá guia solamente eii\l caso de que lás 
partidas span superiores a 50 Kgs.

Lo que se pública para general cono
cimiento. .

Palma de Mallorca. 30 de abril dé 
1948.—El Gobernador -CiviL •

* Núm. 1109 •
" Reparto de ACEITE, AZOCAR. 

ARROZ v BACALAO para ADULTOS 
y de ACEITE, AZUCAR y ARROZ para 
INFANTILES, coiTespondiente a la se- 
mánan.0 19, comprendida entre los días 3 
al. 8 del lictual. . * .
, , ADULTOS i

’ Contra corte do cupón de la semana 
número 19 de .aceite, 1 i litro /AXJEITE 
por persona al precio dé 2*20 ptas. ra
ción. ' -

Contra corte de cupón de hi semana 
número 19 de aceite. 1/4 litro ACEITE, 
por persona, al precio de 2J20 ptas. ra
ción. , " '

('ontra corte de cupón déla semana 
número 19 de azúcar, 150 gramos .AZU
CAR por persona, al préciy de 1*05 pías, 
ración.

Contra corte de cupón acia semana 
número 19 de arroz, 200 gramhs de 
ARROZ por persona, al. precio de D?70 
ptas. ración.

I,os señores det iiystas además de los- 
cupones anteriormente citados, cortarán 
los que a continuación-gé indican: A adul- • 
tos los cupones n." 19 de pasta sopa y ca
fé y a los infantiles los cupones n.” 19 de 
patatas y leche condensada.

Importa este racionamiento inelnidos ’ 
Impuestos. Municipales la' cantidad de 
4‘ 95 ptas. ración para ADULTOS y la de 

•3*95 ptas. ración, para INFANTILES-
Los Sres. Detallistas se personarán en 

sus respectivos almacenes para la retira
da de dicho.s artículos.

Palma de*'Mallorca a 1 de nutyo de 
rOdS.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suár.ez. .• * ** * *

Núm. lili
Habiéndose publicado en el Apéndice 

n." 7 de 1918 Correspondiente a la Revista 
de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 31 de marzo próxi
mo pasado una relación de Tarjetas de 
Abastecimiento extraviadas en esta pro
vincia, se hace público para general cono
cimiento de todos los interesados qiK- de
ben presentarse en esta Delegación Pro
vincial (San Miguel 189) provistos de las 

• ('olecciones de « lipones -('artillas coj res- 
pondienies al segundo semestre del pasa
do año, para hacerles entrega del primer 
ejemplar de la Tarjeta de Abastecimiento 
y Colección (Je cupones actualmente en 
vigor. . » y *

Pahua24> de abril dé 1948.—El Gober
nador Civil, José Manuel Pardo Suárez.

. Núm 1110
. JUNTA ESPECIAL LOCAL / 

DE PRECIOS DE MENORCA

... • > T-
Relación de Precios Oficialas para los» 

artículos que a continuación se indican,, 
los cuales regirán en toda la Isla, durante 
el mes de mayo de 1948.

Aceite.-^-P r e c i o" venta almacenista, 
8‘858 ptas. kg.—Precio venta al público, 
8‘ 10 ptas. litro. .

Alubias blancas. Precio venta alma 
cenista. 6*50 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7*00 ptás. kg. . '

Arroz corriente. Precio venta alma-

M.C.D. 2022



2 ■
cénista, 3/32 pesetas kg. -Precio venta al 
público, 3‘50 ptas. kg. •

i Azúcar blanca,—Precio venta alma- 
¡ cenistp, 6*75 ptas. kg.—Precio venta al 

/ público; 7‘00 ptas. kg. .
/ Azúcar morena.—Precio venta alina- 

V cenista, 6‘75 ptas. kg. -Precio venta al. 
j público, 7‘00 ptas. kg. . .

Bacalao. MTecio venta almacenista, 
r . 7‘6O ptas. kg. -Precio venta al publico, 

8 ‘00 ptas. kg. - ' .
Café crudo.—Precio venta almacenista 

47‘841 ptas. kg.—Precio venta al público, 
32‘00 ptas. kg. , . ,

• (Chocolate.—Precio venta almacenista,
| 9*55 ptas." kg.—Precio venta al publico,

10*00 ptas. kg. / ■ • " .
■ Garbanzos.—Precio‘venta almacenis
ta, 7*00 ptas. kg. -Precio .venta al publi
co, 7*50 ptas! kg.

L Jabón.—Precio venta almacenista,। 4*60 ptas. kg.—Precio venta al publico
á*00 ptas. kg. , .

Lentejas.—Precio venta almacenista, 
i y*00 ptas'. kg. -Precio venta, al público,

5‘5() ptas. kg. w ,
Leche de vaha ^Capital).1—En despa

cho, ^36 ptas-litro.—En domicilio, 2 50 
■ ptas. litro. • * .

Leche de vaca (Pueblos Isla).—1 recio 
venta en despacho. 1‘95 ptas. litro, en do
micilio, 2‘ 10 ptas. litro. .

• ' Leche condensada.—Precio venta ai
' inaccnista, 4‘92 ptas.bote—Precio venta 

- al público, 5‘20 ptas. bote. , -
Manteca fundida.—Precio venta alma- 

cenrista. 15‘45 ptas. kg. - Precio venta a l 
, público, 17‘GO ptas. kg. .
* Pastas para sopa.—Precio venta alma

cenista, 4‘60 ptas. kg. —Precio venta al 
público, ááX) ptas. kg. ■

Patatas.—Precio venta almacenista,
V20 ptas.kg.—Precio venta al publico, 
1'30 ptas. kg.

Precio de las harinas a los industriales 
•, Pcinaderos .

1 .a Categoría al precio de 61O‘ñQ pese
tas el Q. M.
: 2.a categoría al precio de 417 62 pese
tas el Q. M. . . . . ,

3 .a Categoría al precio de 299 4b pese
. tas el Q. M. " -

Precios de las raciones de pan
Ración de ‘80 oramos para la cate

goría, 0*45 ptas. , ,
. Ración de TOO gramos para la 2." cate
goría, 0‘40 ptas.

Ración de 150 gramos para la 3. cate
goría, 0‘45 ptas.

Los señores Alcaldes-Delegados Loca
les de Abastecimientos de esta Isla cui
darán por el exacto cumplimiento de lo 
ordenado, cuidando que estos, precios no 

. sean alterados en sus respectivos Mu ni-, 
611 Mahón l.° de mayo de 1948.—El De- 
legadb del Gobimno-Presidente,

* v * . , ■ ■< * *
' Núm 1129

. DIPUTACION PROVINCIAL ■ 
DE BALEARES

Tribunal Calificador del Concurso para 
procisión de vacantes d^e Personal 

. Subalterno.
A les efectos prevenidos en ‘ la regla 

Duodécima de lás del Concurso, se convo
ca a, los solicitantes que se relacionan, 
para el acto de celebración de los ejer-. 
'-icios de examen, los que tendrán lugar 
en el Salón de Actos del Palacio provin
cial el día 7 del mes que rige a las horas 
que/a continuación de detallan. .•

SOLICITANTES A QUIENES SE CONVOCA

D. Miguel Buades Gelabert, a las. 12 
llOT^'Se ' ‘

D. Antón id García Berdel, a la.s 12 ho-
11 I). Antonio»Barceló Barceló. a las 13 

l'< Onofre Homar Mathéu, a las 13 ho-

’ ’^ D. Mateo Massot Liado, a las 16 hQiyas. 
I). Guillermo Serra Bamón, a laa l".a las 16

, horas. , .
í D. Miguel Sanso Gari, a las 16 horas.
‘ D. Juan Sina Mayol, a las 16 horas.
’ D. Guillermo Escandías ('auto, a las

16 horas. , _, . . .
I). Ijorenzo A mengua I Obrador, a las.

16 horas. ■ , -
]).'Andrés Bucle Sieza, a las 16 horas. .
]). Miguel Comas Gelabert.,a las 16

horas. T .
D. Antonio Francisco López García, a

horas.las 16 horas. - ,
D. Tomás Plá Moranta, a las 16 horas.
Palma 1 de mayo de 1918. El ¡‘resi

liente del Tribunal, Fernando Rlanes.
** *

Núm. 1071 .
JEFATURA DE OBRAS PITBL1CAS

DE BALEARES ■

ÑÉGpniAbO DE CONCESIONES 
Electricidad

Visto el expediente incoado con molí-., 
vo de la"petición de la S. A. Electroagrí- 
cóla^de Campos del Puerto, solicitan,dd a 
concesión de.una linea de transmisión de 
energía eléctrica, en los alrededores de 
Campos del.Puerto, con objeto de distn- 
liuir energía con destinó a elevación de
agua paja riego. .,

Visto el resultado de la información 
pública sóBre la imposición de servidum
bre forzosa de paso dex corriente eléctriea 
sobre las fincan indicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  dé esta provincia número 12.611 
de fecha l.de diciembre de 1947.

Esta Jefatura haciendo uso d e Jas 
atribuciones que le confiere la Ley de 20 
de mayo de W32, acuerda imponer kiser- 
vidumbré forzosa de paso de corriente 
eléctrica de que se ha hecho mención.

Palma, de Mallorca, 23 de abril. de 
1948.—El Ingeniero Jefe. Miguel Forteza.

Núm. 1072 '
N E()OCIAI >0 CON <1 ES 1<)N Es

y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión-. ,

('onsidiTandoque no existe incouve 
•niente ni perjuicio para di interés puhji- 
.co en acceder a lo qu<‘ se pide. . •

«Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un (-anón. .

«Este Ministerio, "de acueí-do con la Di
rección Generdl de Puertos y S. Maríti
mas, ha resuelto: • . "

-Acceder a lo que se pide, con las eon" 
diciojies siguientes. . t

»l.a Se otorga a D. Francisco/Casas 
Llompart, la concesión cotí caráctiér per- 
majienfe de Jas obras comprendidas eir el 
proyecto suscrito por el Ingeniero de Ca- 
minós, D. Antonio Parietti Coll. en lecha 
22 de octubre do 1916; consistentes en el 
abancal amiento para jardines y* balnea
rio, para uso privailo. en iü) sector de 
Cala Mayor, de la bahía de Pal i,na de Ma
llorca. - ‘ .

»2.a El eóucesiónario respetara, la 
■ servidumbre" de yigilancia del- litoral, 

quedando afecta a la misma el bancal in
ferior d'e .6,(i0 metros de micho, situadoya- 
1.50 metros sobre el ni\*el medio del mar.

" ' ^3.a Esta zona quedará de uso y do
minio público eon la obligación, por par

' te . del concesionario de conservar las

dis-
Puertos

Nota Ammcio.—Erv virtud de las , 
posiciones vig.entés y a los efectos debi
dos se anuncia que D. José Bauza Bonet, 
ha solicitado la concesión de. carácter 
permanente para la construcción de un 
edificio para Hotel,en la zona marítimo 
terrestre de Cámp defMar, término- mu
nicipal de Andraitx. t

Lo que se hace público para’que en el 
plazo de trienta días a partir del siguien
te aj de la publi¿ación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. provin
cia de Baleares, las Corporaciones, Enti- 
dadesT particulares, que se crean afec
tados por tálpetición, puédan examinar el 
expediente de que se trata, en las ofici
nas de esta Jefatura, calle de Miguel San: 
tandreu n.° 1, durante las horas hábiles 
dé despacho v presentar en ellas, por es
crito, cuantas alegaciones crean pertinen
tes relativas a dicha petición. "

Palma 23 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza. ■

Núm, 1073 
Puertos. Deslindes

la

Xota*anuncio. En virtud de las’dispo
siciones vigentes y a los efectos debidos 
se anuncia .qué Doií José. Bauza Bonet, 
ha solicitado el deslinde de la zona marí
timo-terrestre de un trozo de costa de 
'Cámp de Mar, término municipal de 
Andraitx. al objeto de poder construir ,en 
dicho punto, un edificio para Hotel.

,Lo que se hace público para, que en el 
plazo de treinta días, -á partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean afec
tados po*r tal petición, puedan exammai 
el expediente de que se trata, en las ofi
cinas de esta Jefatura calle de Miguel 
Santandreu n." 1. durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición. -

Palma 23 de'abril de 1918. El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

Núm. 1085 • • .
Dirección (lenerql de Puertos i) Peóales 

■ Maritinias "
Otorgando a D. Franciscb Casas Llom- 

part la concesión con carácter Perma
nente de las Obras consistentes en el aban- 
calado para jardines y balneario para 
uso privado: enmn Sector de Cala Mayor, 
de la Babia de Palma de Mallorca.

«Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de O -P. de Baleares a instancia 
de Di Frarícisco Casas Llompart, para 
cóiistriúr, con carácter permanente el 
abancalado para jardines y balneario pa
ra uso privado en Cala Mayor de la ba
hía de Palma de Mallorca. '

1 ■.Resultando, (pié la petición se halla 
comprendida-en el artículo 42 de la vi-, 
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el art,” 69 v demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución. . '

«Resultando que por O. M. de 21 de 
octubre de 1947 están aprobados el acta y 
plano de deslinde y amojonamiento de los 
terrenos de dominio público^ que se soli-
cita ocupar. ■. - . ,

^Resultando que la. petición ha sido«so- 
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 

Hucienda, sita r-n la callo de < ecilio Mer 
tolo de esta Capital, la venta en publica 
subasta a los erectos que se reseñan a 
continuación y cuyas (•araeteristiean son - 
las siguientes: 1 '.

Una bicicleta de cahajh-iX) marca -.-rbea 
con dos frenos, guarda barros, sil!iir con 
muelles y bomba, en estado regulador 
de uso. que ha. sido valorada en 'ciéntu 
chfcuesta 15o ptas. . prficedentc de comí- . 
so en el expediente de contrabando de. ' 
tabaco num. 78 de 1948. ..................... •

f.a bicicleta no, sé adjudicara si la 
postura no cubre la tasación. . ¡

Los gastos de subasta. Derechos Rea
l-es y- demás reglamentarios, correrán a 
cargo dtd adjudicatario, imhqiendiente- 
mente del precio del rematé. j -

La bicicleta sé halla depositada en el - 
archivo de esta Delegación,. dondi1 po
drá ser examinada los días hábiles de 
'ofieina de loa 12 dé la .mañana. .
. Palma deMallorca. 29 abril de 1948. - 
El Secretario de la Junta. Pablo -L < or-- 
tés. A .■

Núm. IMG
• TES»)RER1 A I)E H AC1EXI)A " 

DE BALEARES .

obrasen buén’estado.,
»L:* Esta concesión se otorga a preca

rio, sin.plazo limitado, "sin "perjúicrd dé 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo'17 de la vigente Jiey de Puer
tos. •

'á.a Las obras serán replanteadas por 
el personal facultativo de la.Jefatura de 
C). P. de Baleares y de la Dirección facul- 
tufiva del puerto de Palma de Mallorca, 
con asistencia del interesado; éxtendiéü- 
dose acta y plano que serán sometidos a 
la. aprobación correspondientiv

»6.“ Se dará principio a las obras en el 
plazo de dos meses y deberán quedar ter
minadas en el de un- año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha del replanteo.

»7.a Terminadas las obras el conce- 
sionario'lo pondyi en conocimiento de la 
Jefatura de O. P. de Baleares y de la Di
rección facultativd del puerte de Palma, 
a-fin de que por dichos centos se proceda 
al reconociíniento Sfe las obras, Peí. re
sultado se extenderá acta que se elevará 

' a la aprobación correspondiente. .
. »8.u' El concesionario no podrá des

tinar los terrenos ni las obras objeto de la 
concesión a uso distinto del qué se'.deter-; 
mina, no pudiendo tampoco arrendar di
cho terreno. T .

»9.a Los gastos qun se .ocasionen con . 
el replanteo la inspección y di reconoci
miento, será de cuenta del concesionario.

»io.a El concesionario abonará, el ca
non de una. peseta anual por metro cua- 
dntdo de superficie ocupada dentro de la 
zona marítimo-terrestre. pagadero por se
mestres adelantados, en la ('aja. de la 
Junta de Obras del Puerto de Palma; éste 
canon podrá ser revisado por acuerdo de 
la Administración. - ■

»ll.a Deberán cumplirse todas las 
disposiciones vigentes o las que en lo su- . 
cesivo se dicten pór el Ramo de Guerra, 
i-eferentes a construcciones en la Zona po- 
¡ómica y militar qué determina el Reglá> 
inento de Costas y Fronteras. El concesio
nario queda obligado al cumplimiento de 
las disposiciones relativas accidentes del 
trabajo, seguro de vep‘Z y demás.de ca
rácter social así cómo al cumpl/im<ento

■ de las Leyes de protección a la industria . 
nacional. . ; .

«12.a Esta concesión será rmntí'grada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, debiéndose elevar la 
fianzá depositada al 5 por ciento del im-

Don Bartoíomé Martí y Mesquida, J£fe 
. de Negociado de Segunda ('lase dol

('iiérpo (leneral de .Administración de 
la Hacienda Pública, Tesorero de 11a- 

? cienda en esta prenuncia. . ’ . ■
Hago saber: Qup la cobranza vplunta- 

ria" (le la- (Contribuciones e Impuestos del. 
Estado: Rústica. Urbana. Industrial, y I tw 
lidades. cuya recaudación se verifica me
diante recibo, cqrrcspondientes al seijando 
trimestre del año actual, tendrá' lugar en 
esta provincia durante los días que a cmi- 
tinuación se detallan:

" ZONA DE PALMA
Algaida, del 18 al 20 inclusive de' 

mayo.
Ándraití. del 3 al 7.
BuiTola, el 11. •
Bañalbufar. el 13.
Calviá. el 11 . . ?
Espolias, días" 19 y 20. • -.
Estallenchs, el 1^ • 1
Fornalutx, el 21.
Lluchmayor, del 3 al 7. ■ 1
Marratxí. del 10 al 12.
Piiigjmñent, él 12. . • . '
Santa Eugenia, el 7. '
Santa María, días 13 y 14. • /
Sóller, dél 17 al 22.
Deya, el 10. -
Vallaem^a-; ('1 12. -

ZONA DE INCA . ;

Alaró. días 10 y 11 inclusive de mayo.
. ‘Alhudia, días 4 y ó. _ .

Binisalem, días 11 y 15. .
Búger, el* 4. . 1 .
Campanet, el 5. .

. ('ostitx; el 17. •
Consell. días 13 y 11.- » 1
L1 oseta, días 4 y b.
Llubí, el 15. .
María de la Salud, días 20 y 21, 
Man coi; del Valle, el 19.
Muro, del 10 al 12.
Pollensa. del 6 al 8.
La Puebla del 3 al 5. ,
Sancelias. .lias 18 y 19. > .
Santa. Margarita, días 17 y 18.
Selva, (lias 11 y la.

' Sine.u días 18 y 19.
. Llore! de Vista Alegn 

Eseorca, el 16. . • (
e. (dh l.

porte del presupuesto.
»13.a La falta de cumplimiento por 

el concesionario de cualquiera de ias con
diciones anteriores, será motivo de cadu
cidad y llegado este caso se procederá 
con arreglo a i» que determinen lás , dis
posiciones vigentes" sobral a materia.
" >Lo que dé orden comunicada por el 

Sr. Ministro, digo a V. S. para su conoci
miento. el del interesado y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos. Ma- 
drid.31 de marzo deLHS.T^El Director ge
neral, Luis M. de Vidales.— Sé. Ingeniero 
Jefe de 0. P. de Baleares—Es copia. 
El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

‘ A ; . •
• NúnL,4ll3

DEI,EGACION..DE HAC1 END.\
’ DE BALEARES

ZONA DE MANACOR < , i

Arta, del dia 4 al 6 inclusive de mayo.
Campos, del l al 5;
('apdepéra. dias 7 y s.
Felanitx, del 10 al 11.
Moiitulri, días 4 y 5.
Petra, del 18 al 20. 1 , ?
Porreras; del 11 al 13. ’
San Juan, días 21 y 22..
Santañy, del 18 al 20 . •
San Lorenzo, días 20 y 21.
Son Servera. dias 2 i y 2á . . ;
Villafranca, el 25.. •
Salinass, el 21.

Alayor, del día 8 al 10 
mayo. " ,

Cindadela, del 19 al 21.
Perrerías, días 6 y 7.

/ Mereadal, días 8 y 9.

•: .a ie n .c MK'a
inclusive 'de

tsecretaría.de la Junta Administi'atira de 
Contrabando y Defraudación

An u n c io . El día 8 (kd próximo mes 
de Mayo, a las 11 horas, tendrá lúgar en 

I la sala de Juntas de esta Delegación de -
de

San Luis, días 11 y 12.
Vil lavarlos, días 18 y 19.

ZONA DE IBIZA
FormcnterZ del día 8 al 
mayo, j

10 ¡nclusi^

San Aiíto/io, días 19 y 20.

M.C.D. 2022



3
trado de Trabajo suplente de Baleares, 
ha visto los presentes autos juicio r,ccla- 
lyacion de salarios, promovidos a virtud 
de demanda de don Antonio Picórne|l 
Deulofeu, soltero, empk'ado. de 27 años 
de edad, domiciliado .en Calvo Sotelo, i. 
y don Juan Pénsabcn<; Oliver, casailo, 
empleado, de 38 a'íios de edad, domicilia 
do mi Valáeca, 30,<>.°. ambos vecinos de ’

y ■losé, «lias 2j y 2.1.
Juan Ba ñQta. djas 12 y I 

n Eulalia- días o y o.
■ V.4 capitalidades de Zoila: Palma. 
Enu Uiacor. Mahón e Ibiza. éstara 

Nl- */., róbránza en período \ «il.lintario 
•¡(j11-1,]' día 1de mayo hasta el «lía 

imiio inclusive.
dt J -'ontribuvmites correspomlimites 
^’^ablos podrán satisía.-m- sus réci- 

loS¡idep-T<lieutmi.(‘nte «le h (día anh-s
en las capitalidades de las Z«f  _

^/'^'lel tercer mes dt/i* trimestre^ Los 
’ loi iséñ iransem-rir -este últEmÓ «lia 
je' t. sfacer sus recibos, incurrirán mr 
11 m rcon el recargo "del 2e por mo por

<rrad<r sin más notificación ni re- 
ulCiní¡ento: pero si pagan sus débitos 
Mí capitalidades de las Zonas -desde 
i1! Mi al último del mes de junio solo 
inJrán' que satisfacer como recargo d 

"'p'ñina. 29 de abril de 1918. Él. le-' 
;01M,(le Hacienda. B. Marti M«-squida.

idas durante los-diasdel l . ’ar 
. I j oS

Núm. 1089 -
MAGISTRATURA DE TRÁBA.K) 

BE BALEARES

de esta ciudad, contra la razón, social 
«Sociedad Generál I1 inanciera, S. zV». de ' 
ignorado'paraderO. y Resultando... ( on- 
siderando... Pallo: Que estimanda en 
parte la demanda formubula por los acto- 
rcb contr<( ta empresa Sociedad Genefal 
Financiera S. A*.», debo condenar y .con
deno a esta ultima a pagar a don Antonio 
Picornéll Deulofeu mil cuatrocientas « in-. 
cuánta pesetas y a don Juan l’ensabene 
OHver cuatro ^nfl doscientas setenta pe
setas, en "concepto de sueldos: y lenbsucl- 
vo de las demas pretencipnes que en la 
demanda se formulan. Adviértase-a las 
partes que contrit esly, sentencia caben 
los recursos" de casación prevenidos e n, 

'losai-ticulos 187 y 189 del ( odigo de Tra
bajo, ante la Sala dt-la t»ocial del ■ Iribu- 

! nal Supremo, curo! plazo de diez «lias.
"contados desde el siguiente a la notifica
ción de la ))reseute.-—Asi por esta miyen- 
tencia lo pronuncio, mando y tumo,--! e- 
dro Morell. - Rubricado». - El Magistrado 
dé Trabajo suplente. Pedro Morell. Ante 
mi.-El éecretaridi Juan Mulet.''sentencia n." H.-En la ciudad de 

P,íma de Mallorca, a veintiocho de abrí 
lA.hibnovecientos quarónta > ocho. El 
ínlo Sf. D. Pedro Morell Ripoll. Magis-

Patente Nacional de circulación dyutomóviles
íMINISTIIACIÓN de r ent as públ icas de bal ear e;-
i^^óx .k- velúeulos qúe han éjimtlW del Pádrop áel a ím actual yor ha- 

her sido declarados fallidos. , ■ __________ " __________

x O M B.R E

J. Bostard.

Domicilio Población Matricula Marca o .p.

Calle e, 2
Garita. 1 । Ó. Cárdóna, 

1 G. Molins
Nortt1 i 
J. Vertiera 
Monjas, 5 
S. Juan

Palma 
Pítima

; Ibiza
i biza '
Ibiza •

i Ibiza 
Ibiza' 
S. J.uaií'Bautista,

PM-1762 
GV1-8779 
PM-6946
PM-3640 
3271
PM-6964'. 
C-11350 
PM-2621

Citroen - 
Forcl 
A ustín 
Renault 
Ford .' 
Barre 
Rugby 
Díaz-Guil

i

18" 
"8
■7 ■
8

16
1 2.
16
ó

____

Magdalena Albertj Pujol 
Luisa Jóurdain 
Juan Medina, Tur 
Bernardo Tur Pii^t 
Carmen Rubio Fuentes 
José Morales Riera. 
José Escandell Roig 
Juan Soldé Lluch

Palma 2S.de abril de. 19Ib.-El Adminisitador.déKentas PúliUras

Nú-m. 109 y .
AYUNTAMIENTO Í)E PALMA

"nos; áreas y volúmenes,-y redacción d( 
algún informe o dénuncia." . •

‘ Quinta. Serán méritos í*etereqt( é. 
el halar m-tuado de Celador, maestro, 
o capataz al servicio del Estado, I rovin- 
ciá o Municipio. ' ■' .A ■

Sexta. - - El Tribu nal estánu m ) ñst i t u u U 
por: El límo. Sr. Alcalde: ró
l-a Comisión de Gobierno y 1 «M.icia. I resi
dente de la Comisión de Obras y Reloim.i 
Interior: El Arquictecto Municipal y un 
Aparejador Municipal que actual a (k St 
"".na; -Se hará público en los pe- 
riodicos locales, la fecha en que se mu i.i , 
ráu ios ejercicios de oposición. ,

Por el Tribúnal se formulara propmi>-| 
ta imip.-rsonales a la ('omisión Municipal 
’ CVTconelursante que resulte (b‘sl£|¡i^ 

■ tomará posesión del cargo, dentro del mes 
^en¿ al dia en que le sea .notificado, 
su nombramiento. ,

Palma úe Mallorca 17 de marzo.de 
1'JIS. El Alcalde. Juan ( olí.

Basque wji rán paru proree r en propia, 
dad una phtea de celador de obras.
Primera. El sueldo asignado a dicha 

plaza to-de cinco mil doscientas treinta 
v' dos pesetas con cincuenta cení unos 
/a.232*50‘)- ' ' . i , ,,,

Segunda.-Serán obligaciones riel que 
r suite elegido: Efectuar los trabaj.os pio- 
pius de su cargo y .los que siendo de su 
incumbencia se le señale a través de la 

[ Sección Técnica de Arquitectura.
. Vendrá obligado a producir lo^ mlor 
mes o denuncias «ine de su cargo se re

' quieran v'deníás obligaciones dimanan- .
tes del cometido que desempeñe, asi como, 
asistir a las oficinas a las horas qiu1 se se
ñalen. " ’

Deberá sup)¿r las ausencias o enlerim - 
' óades de los otros celadores.

Tercera. Para concurrár a djeba plaza 
^fornfalará por el solicitante instancia 
reitegrada a la que deberá acompañar los 

. documentos'- siguientes:
af. Partida de nacimiento, acreditar 

: español, estar.cpmprendido entre los
. tS.y 40 años de edad', en la fechá de pre- 

sGitación,' estado civil y demá.s Aurcuns- 
tanejas personales, este límite de edad no. 
Tegirá para los excombatimites dp ¡iues- 

. ka Cruzada de Liberación.
. . b). Certificado negativo de antecedmi-

< tés penales. -
ci.. Certificadó de buena-conducta ex

pedido por la Alcaldía de su residencia.
- X (le aquella donde hubiere tenido su ul- 

únio domicilio en "los dos-años anteriores.
d). Cei'tificado de completa adhesión 

al Movimiento Nacional. . .
e'. Certificado Médico’de aptitud-físi-*

e

ca para el dcsempeilo del catgO <|iie se 
' ilícita:

Las instancias se present aráñen la Se
cretaria de dicha •('orporación en el plazo 
^e un mes, a partir'dél anuncio de la con
vocatoria en él B. 0. de la Provincia.

Uuarta.—l;os aspirantes deberán sufrir 
tlIi exámeu por escrito, de duración máxi- 

•'oade dos huras y mi exámcn oral, ver 
sando- dichos ejercicios sobre las niate- 
bas sio-nientes:' ,

Lonoc hipen tos prácticos de la cbns 
bicción: lectura e interpretación de pLa- 

contados des^e él- primero al quince de 
^fayo del ('órnente afio, ambos inclusive.

Alcudiji 27 de abril" de 1 h s . -El Alcal
de. J.uaquin Marín . •

• . Núm. LOGl
A V U NT A M1 EN’H ) 0 E (1A }H * A N ET
/urinad'is lo,s Apcndii-'-- al Ami ■ a- 

ínieuto, Recuento'de (íanaderiA y yaria- 
ciunés en el Registr^ iiscal de Miticms y 
Solares de ésfe Municipio, correspondien
tes al prosenté ejerci'cio. los cuales han de 
servir de base para la confec<-ión de l»s 
docunnmtos eobraturios respectivos para, 
el abo 1919. permanecerán- expuestos al 
publico a efectos de reclamación durante 
el plazo dé quince días. " •

UampanéL 24 de a'iril de 1948.—El AL- 
caldo. Antonio Celiá.

. Núm.. 106:') . •
AYUNTAMIENTO DE X ILLAFRANCA 

DEBONANY
Formados el Apéndice al Amillara- 

miento «le hi ri«pieza rústica, y pecuaria, 
el Recuento General de Ganadería y la 
Relación de traspasos en el Registro Fis
cal de «'dificios y'solares «iuehan «le ser
vir de basé para la formación de losdoi u-' 
menlos cbbratoriós de la ('ontribución «le 
Territorial de , 1919. • permanecerán ex: .. 
puestos al públicos a efectos de reclama
ción desde el día l." el íá de niayo próxi
mo y. durante cuyo plazo se admitirán 
cuaiitas obsérvaciónos se formulen en 
forma. ' ‘ .

Yilla«ranca «le Bonany. 21 de abrd de 
1948. El Alcalde. Antynio Rosselló.

/ " * ‘ * z 1 •
• Núm. 1080

" AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
[’ormados 'el Apéndice al Ami liara- 

miento de la Riqueza Rustica de este mu
nicipio: el Recuento «le Ganadería y pre- , 
sentadas diferentes Altefneiones por cam
bio de dominio, ál Registro Pisbal de Edi
ficios v Solares, documentos que han de 
servir" de baSe para la formación del Re
partimiento de la < 'ontribiicióu Tcrritoria! 
por Rústica v Pecuaria y Padrón de E<h: 
ficios y Solares e.n el venidero ejercicio. 
Quedan tales doc-mnentos expuestos al 

. público, a efecto^»de reclamación, por* 
plitzo de quince días, contados «1<-1 si- 
"•uiente al di* la inserción íie esU' Edicto 
en el B. O. de esta ].rovincia. en la inte
ligencia que una vez transcurrido el men
cionado plazó. ninguna i^clámáción sera
■atendida. t,

Andraitx, 26 de abril de 1948.—Ll Al- | 
cable, Bartolomé ('asfell.

Ni,m. 10947

• • ' Núm. 1063
• AYUNTAMIENTO d e  a l c u d i  a

‘' Alcudia 26 de abril de 1918. Ll Ah al 
de Juaquín Máfíq. .

■ ■ * - ’ ' . 
■ , * * . ■ ■ ■

Núm. 1096 ’ .
. ' Tm-minados el apémliee al Amil ara-, 
miento de la n.pmza Rustica y d R c«n 
t„ geueraí de Ganadería que-hande sur 
.ir ele-rosen el Repartimiento dé la lou- 
U ilmción del próximo ano de ¿lu ; 
dall expuestos al público a efectos de 
.•lammión. enlaSeeretar.a.lc.st. A. m 
mlui..,yo, durante el plazo de qmm -días

Ignorándose el paradero d-Mos mozos 
Pascual García Velasco y Gabriel de Pe
dro Mascaré, naturales de c.ste término, 
y hallándose cojnprendidos én el alista
miento para el reemplazo del año actual, 
se advierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes amos, o personas de 
quien.- dependan, que por el presente 
(-dicto se les cita para que comparezcan 
en ésta Casa ('onsistorial personalmente 
o por legítimo representante, antes de los 
diz «lias de Ja fecha d<* la publicación 
del presente" edicto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provideia; en la. inteligencia 
que este edicto se inserta mi sustitución 
de las citaciones ordeyadas por la vigen- 

’ te lev de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse la actual residen
cia de los interesados,/sus padn-s y de
más personas dichas, a quienes en su ca
so les parará el perjuicio consiguiente y 
a que haya Lugiir.

Andraitx 27 de abril de 1948. El Al
calde, Báiitolómé ( atiten.—P. O.— El Se
cretario, M. Vidal Rier¿i.

' , NÚ ni. ÍOsl ■
A Y r NT AMI EN T«)' I) E A1 ,A R()

Formados los apéndices al amillara- 
miento dé este término municipal, que 
han .de servir de base para la formación 
tlel repartimiento individual de la Con
tribución Territorial para el próximo ejer
cicio de 1949, asi cómo la-relación de Al
tas v Bajasen el Registro Fiscal de Edifi
cios" v Solar és; por el presente se hace 
público que tlicíws documentos cataran 
expuestos en la Secrétafta de este Ayun- 
támiénto y a efectos de reclamación des
dé el 1." de mayo hasta el L'> <lel mismo 
mes ambos inclusive, durante cuyo plazo , 
se admitirán las reclamaciones que se 
presenten contra el mismo,'en la inteh-' 
geneia que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna. '

Alará a 26 de abril de 194ü.—El Alcal-
de. Pedro Simonet.

• *

, . Núm. 1095 .
AYUNTAMIENTO DECALV1A '.

Formados los apéndices al anblm’.a- 
miento de este término municipa l ¡04 *-uay 
les han do servir de dt^sr para la-conlec- 
ción del rójiartimientu de la ('ontribución 
TorritoriaL [«a-ra él próximoAño de" 1949-,

nes del Registro Fiscal de. Edificios y "so- 
!ar,7: pues di -líos dociim nitos están ex
puestos en la SeeretarQ «le este Ayunta
miento a efet tos de reclamación, durante 
el plazo dé 15 días", qüe^se contarán a 
partir del dia de su inserción en el B. 1 b 
de la provincia. ' ,

.("alviá a 27 de abril de 1918.—El Al- 
-c üde: Pedro José Oliver Nimelis. ;

. • 'Núm. 1097 ' .
AYUNTAMIENTO DE'MURO . '

Teiiniuados'ef Apéndice el Amillara- 
miente «le la riqueza Rústica, el Recuento 
genei/al de Ganádeti¿ y las relaciones de . 
traspasos de fincas urbanas de cstp térmi- - 
Municipal que han de surtir efectos en los 
Repartimientos de fas ( oiitribmúones del 
próximo año de 1919. quedan expuestos 
al público, a efectos <b* reelamacióii. en 
Já Secretaría de este Ayuntamientó. du- ' 
raiite el plazo de quince días contados' 
desde el primero al quince «le Mayo del 
córrate añp, amitos- inclusive, pasado 
cuyo plazo np se admitirá alguna, i .

Muro a.26 abril de 1918.—El Alcalde, 
Bartoiomé Sastre. . . *

* ®•U* -
" . Núm. .1098 , ,

\YUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA
Formuladas V rendidas las cuentás 

mimicipalés de esta- local ¡.dad. eorrespon- 
dienfles al ejercicio de 1917, con los docu 
mentos que las justifican, .se hace publico 
las mismas seJiállaráu de. manifiesto en 
que la Secretaría dé «xste Ayuntannento; 
por espacio de quince días hábiles, al ob
jeto de pue ctiiilquicr.habitante del termi
no municipal, pueda examinarlas y lormu- 
lar por escrito los reparos y observacio4 
nos que estimé pertinentes durante di
cho plazo de exposiejón y los ocho días 
siguientes. de-Conformidad con lo dispues* 
pren «d artículo 352 del Decreto de 25 «le 
enero de 1916; en la inteligencia de que ‘ 
transcurrido «pie sea dicho plazo, no se- 
admitirá reeUunacióu alguna.

San Juan Bautista, 21 «leábnlde 1918.
kí'Alcalde Jaime Mari. •

. Núm. IKH ■
Don Gerardo.M.3 Thmnás Sabater. Juez 

Municipal n."T de esta caf^ital. enear- 
o-ado áccidentalmenti* de esto de lus

8

trucción n." 1 <le la misma.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza a Juana Llubrcs \ illanuex,^ 
(le (>2 años, viuda, hija de Antonio \ Ana, 
natural y vecina quefué de esta capital. , 
con domicilio que tuvo en la 'calle Vein
tiséis sin número de la bárt-iada de Son 
Massanet y cuyo" actual paradero se igno
ra. para que dentro del término de «plin
to día a contar desde, el siguiente al en 
que se'publiqué el presente en el Bo l e - 
ríx Of ic ia l  de esta provincia y -itios pú- 
blicós «le costumbre (heesta capital, com-, 
parézca ante este Juzgado para declarar 
en el sumario que se instruye bajo el nik 
mero 78 del corriente ejercicid sobre robo- 
en el citado domicilio, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho., ;
* Al propio tiempo se le enterá de los ex
tremos del,articulo 109 de' la 1 ,ey de En-
juíciamlento Criminal. • "

Dado en -Palma de Mallorca a veihti- 
pueve de abril de. mil novecientos cua- 
.renta y ocho. Gerardo M.'1 rl honias. I J 
Secretario. P. H.. Miguel < >liver.

• * * *
Núm. 1099. ’ ' *

f). Antonio de Óleza Frates, aceidental- 
. mente J uez de Prjmera Instancia nú
- mero (los de esta Ciudad

Por el presente hago sabcrgQue’en <‘S- 
,te Juzgado y en virtud de eserit,d preseu-
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. /do por el Procurador 1). Fr^nciaco, Ixi- 
jollleu nombre de 1). Gonzalo Calabuig 
niválle, se lia dictado provi(leflcia en el 

.(lia de hoy. mediante la cual se tiene por 
/solicitada la declaración del estado de 

I' / suspensión de pagos del expresado Don 
I/ . y Gonzalo Calabuig Layalle. comerciante, .

M de e$ite vecindario, con domicilio en la 
y, calle de Il.éroes de Manacor n." oí?, y so 

■ i/. ’ ha Acordado, entre otras disposiciones la 
f/ de quediU• intervenidas las operaciones

del referido Sr. Calabnig, y designados 
Interventores I). Miguel l’ullaifa. D. Ma
teo Pascual y D. Manuel Moreiras, (pie- 
dando en suspendo todos los embargos y 
admin^raciones judiciales que pudieron 
haberse constituido sobre bienes no hipo
tecados ni pignoraticios y sustituidos por 
la. actuación de los Interventores. ,

Dado en Palma" de Mallorca a veintio
cho de qbril de mil novecientos cuarenta 
y ocho. -AMtonio de Olead Frates.— 
Secretario,' R. Chantrero. '

• •
Núm. 1105 . .

Antonio de (Meza Frates, accidentalmen
te Juez de Instrucción Número Dos de 
esta capital.
Por la presente requisitoria se cita 11a- 

' ma v emplaza.al procesado Víctor Pérez 
del Villar cuvas demás-circunstancias se 

í , ignoran, en la actualidad de domicilio 
desconocido y paradero ignorado, para 
(pie dentro clél termino de diez Mías a 
contar del siguiente a la publicación de 
la presente en él Boletín Oficial del Estado 

" v en el de esta provincia comparezca an
te el Juzgado de Instrucción núpn Dos. 
sito en la calle de San Miguel n.° 86, afiji 
de ser diligenciado y constituirse en pri- 

‘ sión en méritos de sumario fiúmero 287.
Rollo 1*29 de 1917, sobre estafa, bajo aper
cibimiento de si no comparece le parará 
el perjuicio a que ha lugar en derecho y 
será, declarado rebelde. ., .

Palma de Mallorca a veinte y siete de 
abril de miPnovecientós cuarenta y.ocho. 
—Antonio de Oleza.—R. Chantrero. .

. ' * , - * *
Núm. 1127 •

Don Francisco Noguera Roig, Juez de - 
. Primera Instancia de esta ciudad y su 

" partido. . . 1 . r
llago saber: Que por resolución de es

" la lecha, se ha declarado al comerciante
D. Gabriel Pizá Homar, fabricante de cal

' zado, de esta vecindad, en estado de sus- 
pesi¿n de pagos, y de insolvencia provi-i 

' .-sioual, acordándose en el expediente qué
• a tal efecto se sigue en este - Juzgado, la 
convocatoria.a Junta General de acreedo
res. que ha.brá de tener lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el. día cuatro 

h del próximo mes de Junio a las diez V me
dia de su mañana. ■ , . ’
• Dado en Inca a veintisiete de abril de

‘ mil novecientos cuarenta y ocho. Fran
cisco Noguera.—El Seei'etario. J.-Pareja.

. * * *
• Núm. 1086 '

X'EDULA DE NOTIFICACION
En el juicio de’menor cuantía que des

pués se hace mención se ha dictado, la 
sentencia cuya cabecera y parte disposi- 
'tivajson del tenor siguiente: • *

^Sentencia.—En la ciudad de Palma 
de Mallorca a siete de enero de mil no- 

.vecientos cuarenta y ocho...=El señor 
• ■' Mon Gerardo María Thomás Sabater, Juez

Municipal número Uno,- encargado acei- 
• dentalmente de este de primera Instan

cia por hallarse el titular en uso de licen- 
. cía: ha visto los presentes autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuantía 
promovidos por éiprocurador don Juan 
Cabot Vidal en nombre de don Antonio 
Albertí Vanrell, mayor de edad, casado, 
médico y de esta vecindad, dirigido por 
el Letfado dpn Juan • Llabrés, contra la 
herencia Rúcente y herederos désepnoci- 
(los de (lofia. Gertrudis Guasch Alcov.er, 
que fueron declarados en rebeldía por no 

’ habér comparecido; sobre reclamación de 
. cantidad; y... Falló. Que dando lugar

¡i la demanda interpuesta ])or don Anto
nio Albertí Vanrell, contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos, de do-
ña Gertrudis Guasch Alcover, debo con
denar v condeno a estos a que dentro de 
tercero día. a ser firme Iti presente pagen 

. ' a dicho demandante señor Albertí la can
tidad de siete mil pesetas mas los intere
ses legales de la misma desde 16 de oVtu- 
bre de 1917 fecha de la interposición de 
la demanda; todo ello con expresa impo
sición de costas a dichos demandados. - , 
Por la rebeldía de los demandados notifí- 
quese esta, sentencia por edictos a no ser 
( U<‘dentro del segundo día se solicitare 

" ' pór la. parte adora la notificación perso- •
. nal.—Así por esta mi sentencia definiti 

van i en t e j u zgai ido en Y r i mera i n stan c i a,

lo pronuncio, mandó y firpío.—Gerardo 
María Thomás Sabater —Rubricado».

Y para que sirva de notificación en 
forma a dichos demandados herencia ya- 
coate y herederos desconocidos de doña 
Gertrudis Guasch Alcover,' libro la pre
sente qut‘1irmo en Palma a veintiocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho. 
■ -El Secretario, Luis Faeal.

Núm, li>68
. RÉQUISITORI Af . ;

Antonio Sánchez del Rey. hijo de. Vi- j 
cente y Angelina, natural de Almansa_, | 
provincia dé Alhacide. avecindado en ¡ 
Virleneia, de 26 años de edad, de oficio 
chófer-mecánico, estado soltero, domici
liado últimamente en Valencia. Soldado 
de Segunda del Griq>o de Sanidad Militar 
de Baleares, estatura Pino ni. p.elo negro, 
cejas al pelo, ojos .pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular.‘color sano, fren
te despejada, aire marcial, *sm ninguna 
seña particular, vestía mono caki, alpar
gatas y gorro Militar y se le sigue causa 

«por el delito dé segunda deserción, de la 
que es Juez Instrutor el Teniente de la 
Escala Auxiliar de Sanidad Militar D. Vi- 

"cente Calvó Revilla con desfino en el 
Grupo de Sanidad Militar de Baleares, 
ante el «pie comparecerá en Cuartel de 
dicho Grupo, en Palma de Mallorca, en el 
plazo de veinte días, a partir del en que 
se publique esta Requisitoria, bajó aper
cibimiento de (pie al ño hacerlo en el pla
zo señalado. será declarado en rebeldía.

Palma de Mallorca, - 21 de abril de 
1948.—El Teniente Juez instructor. Vi
cente Calvo Revi lia. * .

- * . * .y .
Núm. 1102 '

CÓNTR1 BU(HON TE R R1TORIÁL 
' URBANA -.

' 1 ‘/esnp uestes de 1946 y 1917
Don Sebastián' C-afany .Pulió. Recaudador

Ejecutivo de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la villa de La Pue
bla, provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el espediente in- 

coado'contra Doña Margarita ('ladera Ri
gores por débitos de los expresados con
cepto y periodo, cuyo paradero no ha po
dido averiguarse y sin que conste Pqnga 
en esta localidad persona alguna qite la 
represente, se ha dictado con esta misma 
fecha la siguiente:

1 «Providencia. - Vista el acta de á.dju- 
dicación'que antecede de la finca embar
gada en este expediente (casa y corral 
sita en la calle de .Si Jaime n.° 40 de esta 
villa) procédase al otorgamiento de la-es- 
crítura de trasjmso previa citación de la 
deudora Doña-Margarita Cladera Tugores 
para que designe NotariOi que deba auto- 
rizarba en el plazo máximo de tercero día. 
de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
ticúlo 122 del vigente Estatuto de Recau
dación .—Noti fi quese . esta prov i (¿encia a 
la deudora, con la advertencia que si no 
pudiera otorgarse la escritura en el ex
presado plazo, por no hacer la designa
ción o ])or incomparecencia, se. otorgará 
fie oficio ante el Notario de este término 
municipal conforme prescribe el precepto 
lega! antes citado.»

Lo que sé hace público por medio del 
. presente edicto para que pueda llegar a 
conocimiento de la expresada deudora. 

‘ conforme lo dispuesto en el art. 151 del 
vigente Estatuto de Recaudación y en la 
.forma establecida en el art. 151 del mis
mo Estatuto. . • -

La P.uebla a 2:> abrilMe 1918. El Rc- 
caudodor Ejecutivo, S. í'atany.

• * ** -i
. . Núm. lio:’- , ► .

CONTRIBUCION 1NIMSTR1AL
Presupuestos <0 1945-4G-47

Don Sebastián Catany Juliá, Recaudador 
Ejecutivo de Contribuciones e Impues- 
tosflel Estado de la villa de La Pue
bla. provincia’de Baleares.
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo contra la entidad. «Albufera de 
Mallorca S. L,», por débitos de los expre
sadas concepto y presupuestos', de -igno- 
radfoatAÍero y sin que conste tenga en 
esta lotadidad persona alguna que la re
presente. fue dictada con fecha 31 -marzo 
1918. la siguiente.

, «Providencia.— No habiendo satisfe
cho la cntñlad deúdora «Albufera, de Ma* 
HorcaS. U" sus descubiertos para con la 
Hacienda, con más los recargos de apre
mio y las costas y gastos causados,, procé
dase inmediatamente a la traba de los 
bienes de lá referida sociedad deudora en 
cantidad* suficiente a mi juicio para la 
realización de aquello,s, teniendó en ( líen
la lo dispuesto en los artículos 86 al 90 
inclusives del vigente Estatuto do Recau
dación. y si llega a, efectuarse la de bie-

neS inmuebles, líbrese el oporluno man
damiento al Sr. Registrador de la, Propie
dad del partido, para la airotacion pí’e-, 
volitiva de embargo.» , ' • .

Lo (pK1 se hace público pór, medio del 
presente edicto para que pueda llegar a 
conocimiento de la expn^ada sociedad 
dmidora - Albuhua de Mallorca S. L. . o 
de quiten pueda reDresetitárla, rcfyuirieñ- 
dole para que cpiwpan'zca en el expe
diente ejebutivo'y señale dojpicilioó re- 
jiresentante legal eií pl plazo máximo de, 
ocho días, advírtiéndoles qií(* si dejan 
trAnscurrir dicho plazo sin hjiberlo efec
tuado. se proseguirá este procedimiento 
en rebeldía, sin más notificación ni reque
rimiento dé conformidad con lo dispuesto 
en el art. 154 (leí vigente Estatuto de Re
caudación de Í8 diciembre' de 1928.

La Puebla a'21 de abril de*1948. El 
Recaudador Ejecutivo, S. Catany. .
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Núm. 1087
BANCO HISPANO QOLONIAI 

' Sl i LRSAL DK PALMA DE M.ALI.o Rc a

AVISO
'Habiendo sufrido extravío el resguar- i 

do de valores n.n 1211 expedido con feí I 
c a 15.de abril de 1912 por su antecesor 
Banco Comercial de Barcelona. Sucursal i 
de Palma de Mallorca, a favor do Din . 
Francisco Floxá Alcmany. comprensivo ' 
de dos títulos déla Deuda Amortjzablo 
del Estado al 1"/,, emisión 1935, canjeados j 
posteriormente por Kis emisiones de l!I 
y 1915. serie B. nA 26039^ y 260400 se 
previene a qnjén pudiera tener in|ereson i 
dicho documento que si no mediare oposi- 1 
ción formal di* tercero en el curso, dé i 
quince días.a partir de la publicación del ; 
presente aviso, se procederá a expedir 
nuevo resguardo quedando aquel despro
visto de toda ulterior eficacia.

Palma de.Mallorca 28 de abril’de 1949.

Núm. 1090

BALANCE GENERAL formado en 31 diciembre de 1947

Gastps..de Instalación . '. . . . .. . . .
Expropiaciones • ♦ ■ • f • • • •
Gastos de Coifetrucción ....... 
Gastos dé Proyecto ......... 
Material Fijo .. . . .'...............................
Material Móvil, valor del existente ; . . .
Material Móvil vendido- .-............................ • .
Obras diversas ejecutadas pendientes de aplica

ción ................................................’ .... .

OBRAS DÉ MlñORAV ADQVISICIÓN DE MATERIAL

A Redacción proyecto electrificación .
3 Automotores, vagones y furgones .B
O 
D 
E 
F

Electrificación de la línea . , . . .
Edificios . . . . . . ■ .
Obras complementarias de la electrificación
Renovación de vía .

Almacén. . / .
Herramientas y Enseres 

‘Mobiliario . . . .

Caja,. .
Bancos .

PESETAS

ó

•: Valores 'en Cartera  
Subvención del Estado año 1947 •. 
Cuentas Corrientes,"saldos deudores 
Garantía de exclusivas . . . .
Explotaciones por Carretera . .
Cuentas Transitorias; saldos deudores, 
Anticipos
Quebranto emisión de obligaciones .

ó

*

• Sumas.

ei
S€

1.927*61 
711.968*25 
305.687’63 
ii&ygcñuG 
769.723*79 
112.383*27 
160.507*03

20/225 *83.

19.592’48 
778.690*00 
819.503*32 
371.887*68
99.414*87

304.652*86

48.863*17
276J39‘88

£ ( Depósitos en Garantía . ............................................................
5 . Acciones en depósitos,........................................................  .
I / Garantía del interés, total cobrado del Estado hasta 31-12-47

Total activo . i.

o

b

5.502.414*40

roí
2.393.741*21

170.433*01
34.082’13
8.081*61

Ti 
til 
(X 
'(Ik 
re

325.303*05 a
C(

157.4O3*u0 se
91.123*75

181.152*65 re
•6.264*00
51.660*70
14.889*23

si

'' je
504.500’140 • V

65.500*00 a
-----------------d

9.506.518*74, 11
1 te

, 3f5.OOO*O0í 
455.d00‘O(

1> 
z

3.965.302*37

14.241.851*11
t.

, Capital social ‘  
'Obligaciones Hipotecarias en cir(Ailación 

Serie A iT894)’. . . .
'' Série B H140, . . . .

Obligaciones amortizadas: " .
, Serie A.(906) . .

Serie B (160)....................................
Capital del Esfado......................................... % .
Fondo dé Reserva . . -...................................
Beneficios a Liquidar . . / . . . .
Amortización prinier establecimiento . . .
Fondo para invertir en Gastos Establecimiento.
Dividendos-Activos. . *. . . . .
Cupones Vencidos
Obligaciones amortizadas ¡i pagar . . . .
Cuentas Corrientes, saldos acroedóres’ . . .
Participes, saldos acreedores . . .
Pérdidas y Ganancias . ‘............................... ' .

Sumas

3.500.00(1*00

K 
ü 
C 

•u

947.000*00
570.000*00

453.000*00
80,000^0

c ( Acreed.ores por depósitos en garantía ........
-= 1 Accionistas depositantes. ' .........................................................
° i Cobros por Garantía de interés, total cobrado del Estado hasta 

' 31-12 47 ‘ ........................................................

Total pasivo .

1.517.000’00

533.600*00
2.393.741*21 '

28.482*54
8.18^*01

1.012*392*28
. 98.522*08

24.154*32
37.013*75

•32.000*00
161.170*27
30.342*87

130.542’41.

C 
e

c 
r

1

11

9.506.548*74

315.000*00
lóá.CW'OO

3.96>5.3O2*iú

1 L24L851‘11
Sóller. 31 diciembre de 1917. Ferrocarril de Sóher S. A. El Director (!prente|

Jaime.J. Jov. " ’ ' , • ■ , / ,

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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